
PORPONENTE JURIDICA FINANCIERA ADMINISTRATIVA TECNICA
AGN JIMENEZ & 
ASOCIADOS LTDA
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HABILITACION DE LAS PROPUESTAS

CONSOLIDADO DE LA EVALUCION 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social



No. 1: AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA 
No. 2: NEXIA M&A INTERNATIONAL

NUMERAL ITEM No. 1 No. 2

EVALUACION JURIDICA

3.1.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta. H H

3.1.1.2. Certificado de Existencia y Representación Legal H H

3.1.1.3. Autorización del Organo Social Correspondiente H NA
3.1.1.4. Poder NA NA O: OBSERVACIÓN

3.1.1.5. Documentos en el exterior NA NA

3.1.1.6. Documento Constitutivo del Consorcio o Unión Temporal NA NA

3.1.1.7. Boletin de Responsables Fiscales H H

3.1.1.8. Certificado de la Procuraduría General de la Nación. (SIRI) H H

3.1.1.9. Certificado de Registro Único Tributario H H

3.1.1.10. Certificación de Cumplimiento de las Obligaciones con el SGSS y
aportes Parafiscales.

H H

3.1.1.11. Certificación de Multas o de IncumplimientosContractuales expedida
por el Representantes Legal.

H H

3.1.1.12. Inhabilidades e Incompatibilidades H H

3.1.1.13. Garantía de seriedad de la propuesta H H

La firma AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA., el día 24 de noviembre de 2008, allego certificación de cumplimiento de las obligaciones con el SGSS y
aportes parafiscales, de conformidad con los parametros establecidoe en el pliego de condiciones, así como certificado de existencia y representación legal
de la camara de comercio de la matriz principal y su sucursal conforme a lo solicitado, aclarandose las facultad de la representate legal de la sucursal para
la celebrarción de contratos.

En consecuencia las propuestas presentadas por las firmas AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA y NEXIA M&A INTERNATIONAL cumplen con todos los
requisitos de orden jurídico exigidos en el documento de condiciones, y por lo tanto están HABILITADAS.

H: HABILITADO
NH: NO 

NA: NO APLICA

PROPONENTES:

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social

I.      EVALUACION JURIDICA

De conformidad con los requerimientos hechos por la entidad el día 21 de noviembre de 2008, en cumplimiento del paragrafo 1 del articulo 5 de la ley 1150
de 2007 y el articulo 10 del Decreto 2474 de 2008, relacionados con las observaciones realizadas a los documentos jurídicos habilitantes, dentro de la
evaluación del presente proceso de contratación, se tuvo que:



No. 1: AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA 

No. 2:  NEXIA M&A INTERNATIONAL

NUMERAL ITEM No. 1 No. 2

EVALUACION FINANCIERA

3.1.2.1. ESTADOS FINANCIEROS 
Persona Juridica 
Estado de resultados y balance general clasificado con corte 
a 31de diciembre del año 2007, acompañados de sus 
respectivas notas y firmados por representante legal y el 
contador (certificados) y Revisor Fiscal (dictaminados) en los 
casos previstos por la ley.

H H

Fotocopia T.P. Contador Público y/o Revisor Fiscal según el caso H H

Certificado de antecedentes disciplinario Contador Público y Revisor
Fiscal 

H H

Dictamen de estados financieros H H
Persona Natural
Estados Financieros NA NA
Declaración de bienes y rentas NA NA

3.1.2.2. CAPACIDAD FINANCIERA

Indice de Liquidez (Mayor o igual a 1.3) H H
Nivel de Endeudamiento (Maximo 70%) H H
Capital de Trabajo ($45.000.000) H H

O: OBSERVACIÓN

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social

II.       EVALUACION  FINANCIERA 

Verificados los requerimientos de tipo financiero exigidos en el pliego de condiciones del presente proceso de contratación, se obtuvo:

En consecuencia las propuestas presentadas por las firmas AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA y NEXIA M&A INTERNATIONAL cumplen con todos los
requisitos de orden financiero exigidos en el documento de condiciones, y por lo tanto están HABILITADAS.

PROPONENTES:

H: HABILITADO

NH: NO HABILITADO

NA: NO APLICA



No. 1: AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA 

No. 2:  NEXIA M&A INTERNATIONAL

NUMERAL ITEM No. 1 No. 2
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y 

OPERATIVA

Literal A PERSONAL H H

Literal B ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL H H

O: OBSERVACIÓN

De conformidad con los requerimientoshechos por la entidad el día 25 de noviembre de 2008, en cumplimiento del paragrafo 1 del articulo 5 de la ley 1150 de 2007
y el articulo 10 del Decreto 2474 de 2008, relacionados con las observaciones realizadas a los documentos administrativoshabilitantes,dentro de la evaluacióndel
presente proceso de contratación, se tuvo que:

La firma AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA., el día 26 de noviembre de 2008, atendió el requerimiento hecho por Fonprecon respecto a la intención laboral del
personal propuesto, cumpliendo con los parametros establecidos en el pliego de condiciones.

La firma NEXIA M&A INTERNATIONAL, el día 26 de noviembre de 2008, allegó aclaración pertinente respecto de las certificaciones de experiencia expedidas por
las empresas contratantesdel revisor fiscal principal, revisor fiscal suplente, abogado y contador público, la cual fue aceptada por el Fondo en atención a que cumple
con los parámetros exigidos.

H: HABILITADO
NH: NO HABILITADO
NA: NO APLICA

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social

III.       EVALUACION  ADMINISTRATIVA 

PROPONENTES:



FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social

NUMERAL 3.1.2.2: CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA

LITERAL A. PERSONAL
HOJA DE 

VIDA
COPIA DE TITULO OBTENIDO Y 

TARJETA PROFECIONAL
CARTA DE 
INTENCION

Revisor Fiscal (Profesional en 
Contabilidad Pública y tener
una experiencia general
mínima de tres (3) años
como Revisor Fiscal de los
cuales por lo menos un (1)
año como Revisor Fiscal en
el sector de la Seguridad
Social)

H H H

Suplente (Profesional en
Contabilidad Pública y tener
una experiencia general
mínima de tres (3) años
como Revisor Fiscal de los
cuales por lo menos un (1)
año como Revisor Fiscal en
el sector de la Seguridad
Social)

H H H

Abogado con una experiencia
mínima de un (1) año en
revisoría fiscal.

H H H

Contador Público con
experienciamínima de un (1)
año en revisoría fiscal.

H H H

Ingeniero de Sistemas con 
experiencia mínima de un (1) 
año en revisoría fiscal.

H H H

CERTIFICACIONES

AGN 
JIMENEZ & 

ASOCIADOS

H

H

H

H

H



FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social

LITERAL A. PERSONAL
HOJA DE 

VIDA
COPIA DE TITULO OBTENIDO Y 

TARJETA PROFECIONAL
CARTA DE 
INTENCION

Revisor Fiscal (Profesional en 
Contabilidad Pública y tener
una experiencia general
mínima de tres (3) años
como Revisor Fiscal de los
cuales por lo menos un (1)
año como Revisor Fiscal en
el sector de la Seguridad
Social)

H H H

Suplente (Profesional en
Contabilidad Pública y tener
una experiencia general
mínima de tres (3) años
como Revisor Fiscal de los
cuales por lo menos un (1)
año como Revisor Fiscal en
el sector de la Seguridad
Social)

H H H

Abogado con una experiencia
mínima de un (1) año en
revisoría fiscal.

H H H

Contador Público con
experienciamínima de un (1)
año en revisoría fiscal.

H H H

Ingeniero de Sistemas con 
experiencia mínima de un (1) 
año en revisoría fiscal.

H H H

En consecuencialas propuestaspresentadaspor las firmas AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA y NEXIA M&A INTERNATIONAL cumplen con todos los requisitos
de orden administrativo exigidos en el documento de condiciones, y por lo tanto están HABILITADAS.

CERTIFICACIONES

NEXIA M&A 
INTERNACIO

NAL

H

H

H

H

H



CANTIDAD VALOR FECHA 

MAXIMO REQUERIDO 4
Igual o Superior a 

($88.433.333 
Ultimos 5 años

1
Cooperativa Financiera de Antioquia

NO CUMPLE 334.138.000
01,04,04 a 
31,10,08

1
Cooperativa Especializada de Ahorro y 
Crédito

NO CUMPLE 302.731.704
01,01,03 a 
31,10,08

1 C.A. Mejía & Cía. S.A. NO CUMPLE 216.485.502
01,01,03 a 
31,10,08

1
Fondo de Empleados de Empresas
Públicas de Medellín

NO CUMPLE 102.096.379 2004 a 2008

1
COMFAMILIARES-Caja de
Compensación Familiar de Caldas

NO CUMPLE 280.256.000
05,08,03 a 
14,07,07

1
E.S.E. LUIS CARLOS GALAN
SARMIENTO

NO CUMPLE 452.250.000
26,05,04 a 
27,03,07

1 Gestión Enérgetica S.A. E.S.P. NO CUMPLE 225.890.236
01,01,03 a 
30,04,07

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Publico Adscrito al Ministerio de Protección Social

IV.       EVALUACION  TECNICA

De conformidad con los requerimientos hechos por la entidad los días 21 y 25 de noviembre de 2008, en cumplimiento del paragrafo 1 del articulo 5 de la ley
1150 de 2007 y el articulo 10 del Decreto 2474 de 2008, relacionados con las observaciones realizadas a los documentos tecnicos habilitantes, dentro de la
evaluación del presente proceso de contratación, se tuvo que:

En consecuencia las propuestas presentadas por las firmas AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA y NEXIA M&A INTERNATIONAL al no cumplir con el
requerimiento de experiencia  exigido en el pliego de condiciones, NO SE HABILITAN. 

NUMERAL 3.1.3 REQUERIMIENTOS HABILITANTES DE EXPERIENCIA 

NUMERAL 3,1,3,1, RELACION DE CONTRATOS EJECUTADOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

La firma AGN JIMENEZ & ASOCIADOS LTDA., el día 25 de noviembre de 2008, allego respuesta de aclaracion solicitada a las certificaciones de experiencia, la
cual no fue de recibo para Fonprecon en atención a que no se encuentra dentro de lo establecido en los pliegos de condiciones. 

La firma NEXIA M&A INTERNATIONAL, el día 25 de noviembre de 2008, allego aclaracion solicitada respecto a la observación hecha a la certificación expedida
por la E.S.E. Luis Carlos Galan Sarmiento en cuanto a la adición realizada al contrato No. No 1286 - 2004, la cual fue aceptada por el Fondo de Previsión Social
del Congreso de la Republica. Así mismo se allego respuesta de aclaracion solicitada a las certificaciones de experiencia, la cual no fue de recibo para
Fonprecon en atención a que no se encuentra dentro de lo establecido en los pliegos de condiciones.

En consecuencia el resultado final de la presente evaluación es el siguiente:

CONTRATANTE OBJETO 

AGN JIMENEZ & 
ASOCIADOS

NEXIA M&A 
INTERNACIONAL


